
  
NOMBRAMIENTO 

Ibarra, 22 de Mayo del 2015 

  

JAIME EDUARDO ROSERO RHEA 

Presente.- 

Distinguido Sr. Rosero: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía RACALSER-PIMAN PROYECTO SOLAR S.A., celebrada el día de hoy 22 de 

mayo del 2015, le nombró a usted GERENTE GENERAL, por un periodo de cinco años! 

que se contarán desde la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

En consecuencia, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. 

La compañía se constituyó ante la Notaria Vigésimo Primera del Distrito 

Metropolitano de Quito, Abg. María Laura Delgado Viteri, el 22 de mayo del 2.015. 

Atentamente, 

Les z 

SR. JAIME V ALCENTÍN ROSERO BEDÓN 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

    

RAZON DE LA ACEPTACION DEL CARGO.- Acepto el cargo para el que 

he sido designado, en la ciudad de Ibarra a 22 de Mayo del 2.015. 

     DUARDO ROSERO RHEA 

C.C. 170674400-8 

  

pes naiaS LE Lu” : 
A Es fiel fotocopia del documento original que me 

os M Las fue presentado y devuelto al interesado en 
AS fojas útiles. 

O RANUNCA mA Ibar 
A A/A 12.225 MAYI_2015 

Dr. Dlego Andrade 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN IBARRA 
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TRÁMITE NÚMERO: 1884 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA > 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN   , 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

1446 

29/05/2015 

282 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

- 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

o NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RACALSER - PIMAN PROYECTO-SOLAR S.A. 
- NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROSERO RHEA JAIME EDUARDO 

IDENTIFICACIÓN 1706744008 
CARGO: GERENTE GENERAL 4, 
PERIODO: CINCO AÑOS” A         

A y 

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA MARGINAL EN NÚMERO DE REPERTORIO: 1445 FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 29/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 80 REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, TERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSORIPCIÓN, SEGÚN LANORMATIVA VIGENTE.       
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